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Criterios para la revalidación de créditos de Formación Humanista por 

Actividad Académica. 

 

 

Conforme a las modalidades de acreditación del Programa Institucional de Formación Humanista 

(PIFH), las actividades académicas organizadas por los Centros Académicos y Áreas Institucionales, 

pueden ser revalidadas como créditos con validez en el PIFH. 

Para tales efectos, se recomienda tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 La solicitud de revalidación debe realizarse por el área institucional responsable de la 

actividad académica. 

 La solicitud se realiza mediante oficio dirigido al Jefe del Departamento de Apoyo a la 

Formación Integral (DAFI) y es necesario que incluya la siguiente información: 

 Nombre de la actividad 

 Fecha de realización 

 Duración total expresada en horas 

 Anexar copia del programa 

 Responsable de la actividad 

Es recomendable que la solicitud se realice previo a la realización de la actividad. 

 Recibida y analizada la solicitud mediante oficio, el Departamento de Apoyo a la Formación 

Integral emite la respuesta a la solicitud, indicando el número de créditos a otorgar a cada 

estudiante participante. Por cada 15 horas de duración de la actividad, se otorga 1 (un) 

crédito en el Programa Institucional de Formación Humanista, teniendo como límite, 6 

(seis) créditos para esta modalidad. 

 Concluida la actividad académica, el área institucional responsable, envía al DAFI el 

Formato de Registro para revalidación de créditos por actividad académica, disponible en 

la página web del SGC. 

 El área institucional responsable de la actividad, es quien avala la actividad y asistencia de 

los estudiantes, por lo que los estudiantes incluidos en la relación de registro, debe 

corresponder con las listas o medios de verificación de asistencia de los estudiantes en 

cada actividad. 

 El tiempo requerido para el proceso de Revalidación por Actividad Académica dependerá 

de la cantidad de estudiantes registrados, considerando 15 días hábiles a partir de la 

recepción de la documentación completa para menos de 200 estudiantes y 30 días hábiles 

para 201 en adelante. 

 


